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Vigésima cuarta. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, el apartado 1 de la Disposición Adicional vigésimo 
quinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, queda redactado como sigue: 

 
«Disposición Adicional Vigésima Quinta. Gastos e inversiones para habituar a los empleados 
en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información. 

 
1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 

para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la 
comunicación y de la información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del 
lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal: 

 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán 

la consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b 
de esta Ley. 

 
b) Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación 

de la deducción prevista en el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004.» 

 
Dos. Con efectos de 1 de enero de 2011, se añade una Disposición Transitoria Vigésima, a la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción:  

 
«Disposición Transitoria Vigésima. Gastos e inversión para habituar a los empleados en la 
utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Segunda de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, el artículo 40 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia durante 
el año 2011 para los gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las 
nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.» 
 
 


